
Quito, 29 de marzo del 2017 

Señores 
Accionistas 
SERINVEFEVE S.A. 
Cludad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, pongo en conocimiento de los señores Accionistas el informe 
anual de la Gerencia General de la compañía SERINVEFEVE S.A., por el ejercicio 
económico comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2016: 

  

1.1. Cumplimiento de objetivos previstos para este ejercicio económico 

A pesar de que la utilidad del ejercicio no fue alta por las inversiones 
efectuadas en el 2016, esto corresponde a los planes y objetivos planteados 
por los Accionistas, que confiamos en conseguir a través de ello un mayor 
crecimiento en beneficio de nuestros empleados, los accionistas y nuestra 
contribución al estado y la sociedad 

1.2. Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General y el Directorio 

“odo el periodo fiscal y contable fueron mantenidas las disposiciones, reglas, 
estatutos y todos los procesos que fueron definidos por los accionistas desde 
la constitución de la compañía, además de los que año a año, en las Juntas 
Generales y Extraordinarias se analizan y planifican para los siguientes 
periodos, 

13 Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en 
el ámbito administrativo, laboral y legal 

En los aspectos administrativo, laboral y legal no existieron situaciones 
extraordinarias que deban ser informadas. 

1.4. Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los resultados 
anuales 

  La utilidad neta que obtuvo la compañía en el año 2016 fue de US$ 806,31, 
la cual está disponible para los accionistas íntegramente al no tener la 
obligación de Incrementar la Reserva Legal conforme las disposiciones 
vigentes, 

  

Nuestro plan para el año siguiente es reducir los pasivos existentes y que los 
mismos pasen a formar parte del patrimonio 

15 Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio 
económico



Se propone que las utilidades de este ejercicio vuelvan a quedar en la 
compañía como capital de trabajo. Éstas facilitarán continuar con los planes 
de mantenimiento e inversión en los proyectos de la compañía, además 
permitirá no tener costos financieros con bancos, 

Es lo que de manera general puedo informar a la Junta, considero que engloba todo lo. 
que se ha dispuesto que lo conozcan. En espera de que el informe satistaga a los señores 
accionistas, me despido con un cordial saludo. 

Tie 
Ffanflin Velasco Chávez 

General 

  

   


